
I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
TRANSPARENCIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: rOU L9O2 I 2Or9
ANT.: Solicitud No MU042T0001807 de
fecha 11 de Julio del 2019.
MAT: COMUNICA LA INEXISTENCIA
IN FORMACIóN SOLICITADA.

Chillan, 06 de Agosto de 2019.

DE: TRANSPARENCIA MUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN

A: SR. JOSE SAAVEDRA FAUNDEZ

Que con fecha 11 de Julio del 20L9, se recibió la solicitud de información pública No
MU042T0001807, mediante la cual requiere: "por medio de la presente solicito a usted se

del Registro de Prooiedad del conseruador de bienes raíces de Chillán del año mil
novecientos ochenta y cuatro ba-io el número ochenta y ocho tiene una superficie de seis m¡l
doscientos cincuenta metros cuadrados cuvo ROL DE AVALIJO FISCAL dos mil doscientos seis
quion noventa y cuatro v que actualmente se encuentra a nombre de don DALTON
RODRIGUEZ y que a la fecha de dicha receocion se encontraba a nombre de don DALTON
RODRIGUEZ SAUS".

El Decreto Alcaldicio No 572212015, del 21 de julio del 20L5, el cual delega facultades al
Administrador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados
a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del
Consejo para la Transparencia, que exige efectuar una búsqueda de la información
requerida, comunico a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los medios a nuestra
disposición para encontrar, toda la información referente a la recepcion final de la propiedad
ubicada en LOTE NUMERO SIETE, RETAZO B, que forma parte de la parcela dos del proyecto
de parcelación Ñuble Alto, ubicada en la comuna de Chillán. Se informa que no existe to
solicitado. Lo anterior, por cuanto, la Direccion de Obras Municipales, informa que revisado
los antecedentes existentes en el archivo de esa Direccion, no se registra documentación
asociada a dicho rol de avalúo (2206-94) indicado en su consulta.

Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este órgano el procedimiento
administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución
Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo
para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la

misma.

Saluda atentamente,
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